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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000034-04
Enmiendas parciales presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2015.
Enmiendas parciales presentadas por el Grupo Parlamentario Popular.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 17 de 
noviembre de 2014, ha admitido a trámite las Enmiendas Parciales presentadas por el Grupo 
Parlamentario Popular al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla 
y León para 2015, PL/000034.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
para 2015.

ENMIENDA N.º: 1.

Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa
05.22.312A01.62100.0  60.000 05.22.312A01.62100.3
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación Concepto Incrementado:

Motivación de la Enmienda:

Obras Centro de Salud de Sahagún.

Valladolid, 13 de noviembre de 2014.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 127.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
para 2015.

ENMIENDA N.º: 2.

Modificación que se propone en euros (€):

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa
08.21.422A02.62100.0 11.349.245 08.21.422A02.62100.2
Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia euros Sección.Servicio.Subprograma.Subconcepto.Provincia

Denominación Concepto Incrementado:

Motivación de la Enmienda:

Especificar las cantidades destinadas a la finalización del Parque Tecnológico de 
Burgos, con el objeto de completar la oferta de suelo tecnológico especializado y atraer 
nuevas empresas con alto componente en innovación.

Valladolid, 13 de noviembre de 2014.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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